
Año 1899. Domingo 24 de Septiembre. Número 153.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.......

17*50 pesetas.
9*10 »
4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año........ 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 >
Por tres id........  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 265.)

"gobierno civil.
Circular.

Encargo á las Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien

tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
preso Claudio Frescenet Llorens, 
fugado de la cárcel de Figueras, y 
cuyas señas son las siguientes:

De 17 años de edad, delgado, 
cara ovalada, pelo rubio, viste pan
talón de pana y camisa de franela, 
calza alpargatas y usa gorra; tiene 
una señal en la parte izquierda del 
cuello, y caso de ser habido será 
puesto á disposición de este Gobier
no con las seguridades debidas.

Burgos 21 de Septiembre de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Vülarino.

DELEGACION DE HACIENDA.

MINAS.

Primer trimestre del año económico 
de 1899-900.

Relación de las minasque,según 
los datos adquiridos, se han explota
do durante el expresado trimestre, 
y á las que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la Instrucción para 
la administración del impuesto so
bre la propiedad minera de 9 de 
Abril de 1889 y el art. 7.° de la ley 
de Presupuestos de 1892-93, se fija 

la cantidad que los propietarios ó 
sus representantes han de satisfa
cer por el 2 por 100 sobre el pro
ducto bruto obtenido en el mismo 
periodo; advirtiéndose que en el 
caso de que sus respectivos dueños 
no presenten las relaciones de pro
ductos dentro de los diez primeros 
dias del trimestre siguiente, con ar
reglo al art. 22 de la citada Ins
trucción pagarán la cantidad que 
se les señala, sin derecho á recla
mación alguna, de conformidad con 
lo dispuesto por la ley de 25 de Ju
lio de 1893.

Burgos 22 de Septiembre de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, Daniel Balaciart.

Numero

de la 

hoja-carpeta.

Nombre de la mina. Nombre del propietario. Clase de mineral. Término municipal en que radica.

Cantidad 
que se flp por 
impuesto de 

2 por 100.

Peseta» Cénit

36
7 y 22

Bienvenida..........................
Sta. Bárbara y San Narciso.

D. Manuel Udaondo...........................................
D. Jacinto Caño.................................................

Kaolín......................
Sal común...............

Terminon.................................
Miranda de Ebro.....................

18'84 
84 .

ANUNCIOS OFICIALES.

DISTRITO FORESTAL DE DOMOS.

Pliego de condiciones generales para 
todos los aprovechamientos de ma
deras y leñas que, según Real órden 
de 5 de Septiembre corriente, se 
han de realizar en los montes pú
blicos de esta provincia mediante 
subasta pública.

CONDICIONES ECONÓMICAS Y ADMINIS

TRATIVAS.

L* Las subastas se verificarán 
Precisamente á las doce de la ma- 
n'lna del día señalado en el Boletín 

cial, en ¡a casa consistorial del 
juntamiento en que radique el 

^aj° *a presidencia del Al- 
,lue,con asistencia de un delega- 

ant CÍJn8eniero Jefe de Montes y 
ia Gotario público, á no ser que 

asacion no exceda de 500 pese- 
bio aun excediendo, nohu- 
« re Notario en el pueblo ó no 

se fácil su traslación á él, pues 
de|e,toscasos asistirán el Secretario 

Ayuntamiento y dos testigos.
j • Si hubiere señaladas mas 

na subasta en el mismo dia y 

para productos de montes sitos en 
el mismo término municipal, se 
verificarán á continuación unas de 
otras por el órden en que estén 
anunciadas, y empezando la prime
ra á las doce del dia marcado.

3. a Las subastas se harán por 
pujas abiertas durante media hora, 
trascurrida la cual se adjudicarán 
provisionalmente al mejor postor.

4. " Las pujas versarán exclusi 
vamente sobre el valor de la tasa
ción, desechándose las que no 
ofrezcan por lómenos una cantidad 
igual á aquella.

5. a El Alcalde remitirá al Señor 
Gobernador el acta de subasta an
tes de pasados cuatro dias desde el 
señalado para efectuarla.

6. ' La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada 
por el Sr. Gobernador, quien resol
verá asimismo las reclamaciones 
que contra ella se presenten.

7. " Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en ma
nos de quien la presida una canti
dad igual al 10 por 1 )0 de la tasa
ción; estas sumas se devolverán al 
terminarse las pujas á excepción 
de la depositada por el mejor postor; 
éste, una vez aprobada la subasta, 
ampliará el depósito hasta el 10 por 
100 del precio de adjudicación, de
volviéndose aquel si en el recono

cimiento final del disfrute resulta 
que este se ha hecho con sujeción 
á las condiciones de este pliego, de
biendo responder en otro caso de 
las multas de que hablan las condi
ciones 14 y siguientes.

8. a En la escritura de adjudi
cación se obligará al rematante á 
aceptar todas las condiciones de 
este pliego, presentando al efecto 
un fiador abonado, y serán de su 
cuenta los gastos que ocasione el 
expediente de subasta.

En dicho documento se hará 
constar que queda hecho el depósi
to de que habla la condición an
terior.

9. a La licencia para efectuar 
el aprovech uniento se expedirá 
por el Ingeniero Jefe inmediata
mente que la reclame el rematan
te, si presenta el testimonio de ad
judicación, una comunicación del 
Alcalde en que conste que ha he
cho el depósito de que trata la con
dición 7.“ y la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Teso
rería, con destino á la mejora de 
los montes públicos, el 1 ) por 0) 
de la cantil11 á que sub i el rem i 
te, cuya suma le servirá de prime
ra partida de pago.

10. Despues de expedida la li
cencia, se entregani el monte al 
rematante por una comisión del 

pueblo dueño de él y un delegado 
del Ingeniero Jefe, levantándose 
acta del estado en que se encuen
tra el sitio de la corta y 200 metros 
á su rededor.

Si en este reconocimiento resul
tasen menos árboles que los subas
tados, se calculará á prorrata el 
precio de los que queden, siendo 
esta la cantidad que habrá de pagar 
el rematante.

11. El rematante podrá trans
formar los productos en carbón, 
tomando las precauciones necesa
rias para evitar incendios, y esta
bleciendo las horneras en los sitios 
que le designe un empleado del 
ramo.

12. Todas las operaciones de 
corta y extracción de los produc
tos deberán efectuarse en los plazos 
señalados en la licencia.

Estos plazos serán, por regla ge
neral, los señalados en el anuncio 
de subasta, pero teniendo en cuen
ta que no podrán pasar para las 
cortas de árboles del 30 de Septiem
bre de 19 >0, y para as rozas y po
das del 0 de Abril del mismo año; 
en la inteligencia de que en dichos 
dias terminan los respectivos pla
zos, cualquiera que haya sido el 
tiempo transcurrido desde la fecha 
de la licencia.

En los aprovechamientos de ma



deras se fijará un plazo para efec
tuar el apeo y labra de los Arboles, 
dejándoles en disposición de hacer
se el recuento y marqueo en blanco 
á que se refieren las condiciones 
facultativas 4." y 5.a y otro plazo á 
continuación del primero, para ha
cer las restantes operaciones hasta 
dejar limpio el sitio de la corta.

13. No se dará curso á las soli
citudes de prórroga del plazo para 
terminar las operaciones cuales
quiera que sean las razones que 
se aduzcan, salvo en los casos si
guientes: l.° Cuando el aprovecha
miento se haya suspendido por ac 
tos procedentes de la Administra
ción. 2.° En virtud de disposición 
de los tribunales fundada en una 
demanda de propiedad. 3." Si se 
diere la imposibilidad absoluta de 
entrar en el monte por causas de 
guerra, sublevación, avenida ú 
otros accidentes de fuerza mayor 
debidamente justificada. En estos 
casos podrá tamb en reclamarse 
la rescisión del contrato.

14. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no 
podrá, bajo ningún concepto, va
riarse el objeto de ¡a subasta: de 
hacerlo abonará el rematante por 
via de multa el doble del precio de 
lo aprovechado, restituyendo los 
productos ó su precio y abonando 
los daños causados.

15. El rematante que dejara 
transcurrir los plazos señalados en 
los pliegos de condiciones y en las 
licencias sin haber hecho opera
ción alguna en el monte ni entre
gado parte alguna del precio del 
remate, pagará una multa igual al 
diez por ciento del mismo, además 
de la reparación de daños é indem
nización de los perjuicios que se 
hubieren causado.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 

aprovechamiento sin estar provisto 
de la licencia de que habla la con
dición 9.a ó sin que se le haya en
tregado el monte, según se expresa 
en la 10, perderá lo cortado si está 
en el monte, abonando además su 
importe como multa, y en el caso 
de haber desaparecido, el doble del 
valor.

17. El rematante que dejara 
transcurrir los plazos señalados sin 
haber terminado las operaciones 
correspondientes á ellos, perderá 
los productos que aun no se hayan 
extraído del monte y el importe de 
lo que hubiese entregado á cuenta 
del precio del remate, con arreglo 
á las condiciones del contrato, todo 
lo que cederá en favor del dueño 
del monte, salvo el 10 por 100 del 
importe, que ingresará en el Teso
ro, abonando además los daños y 
perjuicios causados al monte.

18. Al rematante que contravi
niere á lo dispuesto en las condi
ciones de este pliego, variando los 
sitios designados para establecer 
los hornos de carbón, las chozas ó 
talleres, caminos de saca y arras
tre de productos, se le impondrá 
una multa que no será menor del 
1 por 1 JO del valor del aprovecha
miento, abonando además los da
ños y perjuicios.

19. Desde la fecha de la entre
ga del monte hasta que se dé al re
matante el descargo del aprove
chamiento, será responsable de los 
daños que se cometan en el sitio 
de la corta y en 20 ) metros alrede
dor de la misma, si no los denuncia 
antes de cuatro dias.

20. Una vez terminadas las 
operaciones de la corta y extrac
ción, el rematante lo pondrá en co
nocimiento del Ingeniero y del Al
calde respectivos para que se efec
túe el reconocimiento final del si
tio de la corta.

21. El Alcalde del pueblo á que 
pertenece el monte cuidará, bajo 
su responsabilidad, de unir al ex
pediente de subasta un ejemplar de 
este pliego de condiciones y otro 
del en que se anuncie la subasta.

‘22. El Ayuntamiento dueño del 
monte fijará las condiciones econó
micas relativas á los plazos y for
ma en que ha de satisfacerse por el 
rematante el valor de lo subastado 
y las unirá á este pliego, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1. “ No se cortarán mas ni otros 

árboles que los señalados con el 
marco del Distrito en el tronco y 
en el tocon ó raigal.

2. a La corta se hará precisa
mente por encima de la marca infe
rior y por debajo de la superior, 
cuidando de que la primera no des
aparezca, pues se considerarán como 
cortados fraudulentamente todos 
los árboles en cuyo raigal no se 
viere el marco.

3. a La caida de los árboles se 
dirigiré! de modo que cause el me
nor daño, quedando prohibido cor
tar ninguno que no estuviere mar
cado, bajo el pretesto de facilitar 
el apeo.

4. a La labra de los árboles se 
ejecutará en el sitio de su caida, 
dejando unidas las distintas piezas 
obtenidas en cada trozo, hasta que 
se practique el recuento y marqueo 
en blanco, sin cuyo requisito no po
drán extraerse ni conducirse á las 
sierras, so pena de ser consideradas 
de procedencia ilegal.

5. a El rematante dará aviso al 
Ingeniero Jefe del dia en que podrá 
hacerse el recuento en blanco, cuya 
operación se practicará por un de
legado del Ingeniero, acompañado 
del rematante, ó persona que le 
represente.

6. Las rozas de monte baio
podas y cortas de leña por entre 
saca señaladas por superficie 
efectuarán dentro de los límite' 
que se demarquen y antes de 10 .l 
Mayo. " ae

7. a En las rozas y cortas áma- 
tarrasa se darán los cortes oblicuos 
y á flor de tierra, sin que de ellos 
resulten desgajes ni magullamien- 
tos, dejándose los resalvos que se 
prevengan de los mejor acondicio
nados.

8. a Las podas se reducirán á 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
el anuncio de subasta, y de ningún 
modo se suprimirán todas las ra
mas ni se cortarán las guias.

9. a Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados en la forma que se de
termina para cada aprovecha
miento.

10. El rematante dejará limpio 
de despojos el sitio de la corta.

11. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni despues de ponerse el sol.

12. La saca y arrastre de los 
productos se practicará sin causar 
perjuicios en la cria nueva y si
guiendo los caminos antiguos del 
mon te.

13. Se prohibe la extracción de 
frutos, yerbas, hojas verdes ó secas, 
raices, tierra, caza, pesca y todo 
otro producto que en el móntese 
encuentre y no haya sido objeto de 
la subasta.

14. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será castigada en la forma 
y con las penas determinadas en 
las mismas.

Burgos 19 de Septiembre de 1899. 
=E1 Ingeniero Jefe, Manuel Eli- 
zalde.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Subastas.

leñas.Maderas, Tasación
AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

Pesetas.

Partido de Belorado.
Turrientes.Cerraton de Juarros. Aciosa

EternaEterna Ordoquia

AvellanosaIdem Vallegrande

Fresnedadela Sierra Pradilla Hondonada

FresnedaIdem Zarzabala..

Fresneda y Pradilla.Idem La Zarra

Fresneña y S. CristóbalFresneña Valdelomas

PinedaPineda de la Sierra Ahedo de la Pared

Idem Idem. Barranco Malo

Puras de Villafranca Puras Montesuso

Valmala. Valmala. Genciana

Número 
de es
téreos.

Número 
de 

árboles

Metros 

cúbicos

Estado del número y clase de aprovechamientos que se han de subastar, procedentes de los montes públicos de esta provincia, durante el año 
iorestal de 1899-1900, en virtud de la Real orden de 5 de Septiembre corriente y con sujeción al pliego de condiciones que antecede.

Aciosa-Renedo y El Ortigal—Entresaca de 
100 hayas marcadas..............................

Arroyo de Monte Quemado y Monte Las 
Cuestas.—Entresaca de 30 hayas marca
das. =Frontal de la Choza. — Entresaca 
de ‘20 robles marcados..........................

La Sugesilla.—N. solana de Vallegrande, 
E. arroyo, S. hombría de Vallegrande y 
O. Valliperalba. —Roza de roble..........

Todo el monte. — Entresaca de 59 hayas 
marcadas...............................................

Zarzabala.—Entresaca de 109 hayas mar
cadas .......................................................

Los Bañaderos.—Entresaca de ICO hayas 
marcadas...............................................

Valdelequin y Valdesancho.—Entresaca de 
39 hayas marcadas................................

Hoya del Sil y Las Turteras. — Entresaca 
de 400 hayornas marcadas..................

Los Hoyos.—N. corta anterior, E. Riocava- 
do, 8. rio y O Peñasota.—Arranque de 
brezo para carbón.................................

Todo el monte. — Entresaca de 59 hayas 
marcadas...............................................

Las Majadas —N. El Rostral, E. rio, 8. pe
ñas de Viñaya y O. camino.—Roza de 
brezo...............................................

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios on que se han de realizar los aprovecha
ra ientos y molo do ejecutarlos.

PLAZOS PARA
Dia de la 

subasta.

y

Corta 

laboreo.

Ext» acción 
de 

productos.

2 meses. 1 mes. 31 Octubre

1 id. 1 id. 28 id.

2 id. 1 id. •28 id.

2 id. 1 id. 27 id.

2 id. 1 id. 27 id.

2 id. 1 id. 27 id.

1 id. 1 id. 29 id.

3 id. 2 id. 24 id.

6 id. 6 id. 24 id.

2 id. 1 id. 30 id.

6 id. 6 id. 26 id.

100 60 609

120 249

» 100 159

50 30 > 30)

ICO 69 690

» 350 700

30 20 )) 200

400 36 » 360

» » ICO 100

50 34 » 340

>. 109 100



Oña.
24 id.

Partido de Burgos.
El RobledoVillasur de Herreros Villasur

GustavezIdemIdem.

27 id.
Villorobe La Cabeza.. 100Villorobe..

26 id.
Idem. Idem 100Idem.

■26 id.
Zalduendo... La Rasa 100Zalduendo

24 id.
de Lerma.

Cuevas de S. Clemente Cuevas. Monte Mayor

Mecerreyes EncinarJleeerreyes
25 id.

Retuerta y otros.... MajadalRetuerta

24 id.

Partido de
Condado de Trevifio. Villanueva Tobera.. San Julián,

1 id. 27 id.
Idem, Sáseta Artola

1 id. 27 id.
Idem, Imiruri y Ochate.. Bardal.

2 id. 27 id.
Idem, Bajauri Dehesa

2 id. 27 id.
Idem, Taravero. Llanetas

1 id. 28 id.
Idem. Laño Obecuna..

2 id. 28 id.
Idem.. Marauri Badegorta... .

2 id. 28 id.Idem. Zurbitu Remonte

2 id. 28 id.Idem, Aguillo y Ajarte.... Ansar

2 id. 128 id.

Partido los Infantes.de Salas

Arauzo y D.a Santos.. El Pinar

Barbadillo Lomomediano... .

Idem, Idem,
Idem,

Idem y otros Idem
Idem, Idem, Idem

Idem,
Idem y otros Idem

Cillaperlata
25 Octubre

El Orcajo y Arroyo de Valdecámara.—En
tresaca de 400 pinos marcados

Campo Redondo.—Entresaca de 50 robles 
marcados................................................

Matabecerros.— Entresaca de 10J hayas 
marcadas................................................

Valduerna.—Entresaca de 100 hayas mar
cadas.......................................................

Campillos y Sestil Redondo.—N. el cerro, 
E. comunero, S. casa de la Sierra, O. 
Jurisdicción de Riocavado.— Arranque 
de brezo para carbón

La Polvorosa. — Entresaca de 100 hayas 
inmaderables marcadas para carbón....

Mecerreyes.—Poda de encina y roble de
jando guias, y roza de matas de encina 
dejando resalvos.=Las Zarras.—Entre
saca de 17 encinas y 13 robles inmade
rables ......................................................

Llano del Carril y Redondillo.—Entresaca 
de 20) encinas marcadas...................

El Sobaco.—N. corta última, E. mojonera 
de Santibañez del Val, S. camino de Si
los y O. las canteras á, la Pililla.—Roza 
de matas de encina dejando resalvos...

Arauzo de Miel. . . . . . . .

^'biidillo de Herreros 

Idem.,

390 Cerro Pedro Garcia y Humbria.-Entresaca 
de 26 robles marcados *......

Valdetejas.— N.monte particular de Uzqui- 
za, E. monte particular de Arlanzon, S. 
rio y O. arroyo del Cayuelo.—Poda de 
roble dejando guias

Arroyo Vinimoro.—Entresaca de 10 hayas1 
marcadas...............................................

El Acebal.—N. prado la Majada, E. arroyo 
Galarza, S. cerrrada Galarza y O. Piede- 
olmo ó Acebal.—Poda de roble dejando 
guias..............................................

Todo el monte. — Entresaca de 50 robles 
inmaderables marcados  .

Partido de Briviesca.

Cillaperlata............. Sierra la Llana........ 250 71 > 500 El Mazo y Treserna. — Entresaca de 
pinos marcados.............................

250
2 meses. 1 mes.;

Oña.......................... Portillo-Amargo.. .. 250 78 » 550 Rebollar, San Terbás y San Vitores.— 
tresaca de 250 pinos marcados...

-En-
2 id. 1 id.

300

26 33 »

)> * 159

10 10

> » 50

> 50

27 id.1 id. 1 id.

2 id. 1 id.

1 id. 1 id.

2 id.
i

1 id.

1 id. 1 id.
Partido

)) » 60 120

» )) 400 800

» 150 300

26 id.1 id. 1 id.

3 id. 2 id.

2 id. 2 id.

Miranda de Ebro.

150 26 180 Pinar y Piedrahita. - Entresaca de 150 pi- 
i nos marcados ........................................... 2 id.

» )) 100 200 Calurseta y San Andrés.—Entresaca de 80 
encinas inmaderables marcadas........ 2 id.

)) 80 160 Lo Nuto.—N. Peña Rate, E. Hoyo Miguel, 
S. Portillo del Hoyo Miguel y 0. Ermita 
Burgondo.—Entresaca de encina jóven 
para carbón, dejando los resalvos mejor 
acondicionados....................................... 3 id.

)) )) 200 400 Rotura del Nabo.—N. tierras labrantías, E. 
corta anterior, S. senda de Zaparrastro- 
qui y 0. monte particular.—Entresaca 
de haya jóven para carbón, reservando 
los pies que pasen de 30 centimetros de 
circunferencia.... . ................................ 4 id.

)) 60 120 Cuartel del Rauza.—Entresaca de 60 enci
nas inmaderables marcadas .............. 2 id.

» 100 200 Barranco Mindaorra.—N. tierras labrantías, 
E. corta anterior, S. Corciano y 4 hayas 
marcadas y 0. camino de la Gran.—En
tresaca de haya jóven para carbón, res
petando los pies que pasen de 30 centí
metros de circunferencia.................... 3 id.

150 300 Alday.—N. mojonera de Aguillo y una en
cina marcada, S. corta anterior, E. Tur- 
rianda y una encina marcada y 0. mojo
nera de Aguillo y dos encinas marcadas. 
—Roza y corta de encina..................... 3 id.

$ 200 400 Artecila.—N. peña divisoria con Vitoria, 
E. jurisdicción de Lezana, S. 4 encinas 
marcadas y 0. id.—Roza de encina de
jando resalvos de los mejores acondicio
nados. ........................................... 3 id.

100 150 Peña Escalera.—N. mojonera de Alava, E. 
sierra, S. camino y 4 encinas marcadas y 
0. sierra.—Entresaca de haya jóven res
petando los pies que pasen de 30 centí
metros de circunferencia.................... 3 id.

de

400 125 1000

50 20 n 320

100 69 » 970

100 77 » 1080

)) 300 300

» )' 120 230

3 id. 2 id. 24 id.

2 id. 1 id. 25 id.

2 id. 2 id. 25 id.

2 id. 2 id. 25 id.

5 id. 5 id. 25 id.

3 id, 3 id. 25 id.



3510Hontoria y sus aldeas.Hontoria del Pinar..
3 meses.6 meses. 2 Noy.

1250Huerta.Huerta de Rey

2 id.3 id. 25 Oct.
490»MamolarMamolar

3 id. 2 id. 26 id.
480))MonasterioMonasterio de la Sierra 1 id. 1 id. 4 Noy.
660))MonterrubioMonterrubio 1 id. 1 id. 24 Oct.

1-230IdemIdem 2 id. 1 id. 24 id.
700Idem.Idem, 2 id. 1 id. 24 id.

4200NeilaNeila
4 id. 2 id. 29 id.

»Palacios de la Sierra

1 id. 31 id.1 id.
3480PinillaPinilla de los Barruecos

27 id.2 id.3 id.
290))Quintanar Quintanar de la Sierra.

26 id.2 id.3 id.
RezaresValledeValdelaguna 27 id.1 id.1 id.
Tolbaños de ArribaIdem 27 id.1 id.2 id.

»Idem.Idem. 27 id.1 id.1 id.

Idem 27 id.2 id.3 id.
RezaresIdem. 27 id.1 id.1 id.

Idem. 27 id.1 id.•2 id.
Idem 28 id.1 id.2 id.
Idem. 28 id.1 id.2 id.

»Idem.Idem 28 id.1 id.2 id.
42 )Idem

28 id.2 id.

Partido de
La Mata.HigonAlfoz de Sta. Gadea

26 id.

Junta de Oteo. )) 28 id.2 id.
180 54PerexIdem. » 28 id.1 id.2 id.
300 103CríalesAldeas de Medina... D 27 id.2 id.3 id.

6Santa Olalla 6Espinosa de los Monteros, »
27 id.1 id.1 id.

300 94El Pinar.VillalbaJunta de Villalba de Losa.. .. 3 Üd.2 id.3 id.
400Leron 80.)Rio Losa y Otros...Junta de Rio de Losa $

29 id.2 id.3 id.
850 273Arcena. 2730San Zadornil y otros.Jurisdicción de San Zadornil 31 id.»

3 id.5 id.
403 139■ Idem,Idem Idem 31 id-I id.

Burgos 19 de Septiembre de 1899,—El Ingeniero Jefe, Manuel Elixalde.

Palacios de la Sierra.

Huerta de Arriba.

Barbadíllo Herreros.

Huerta de Arriba.

Huerta y Talbaños de Abajo..

Huerta de Arriba.

1 id.
1 id.

Idem, 
Idem. 
Idem

$

$

1 Noy.
26 Oct.

1 id.
1 id.

33 id.
30 id.

Idem.. . .
Rabanera. 3 id.

1 id.
Riocavado
Idem.......

Riocavado
Idem.........

Idem.........................
Rabanera del Pinar.

26 id.
26 id.
•26 id.Santa Gadea 

Arija.. ...... 
Quintanilla..

2 id.
|1 id.

de
121Momediano ¡San Martin...

 ¡Hoz y La Raz

 ¡Los Mazos.. ..
I
 ’Dehesa...........

Fuente la Paloma, Fuente del Senado y 
Cabeza de Robledillos. — Entresaca de 
2300 pinos marcados............................... (

Vallejo de Santa Maria y Prado de Espino
sa.—Entresaca de 503 pinos marcados. 
=Entrada de los Arbolitos.—Entresaca 
de 40 pinos marcados........................ • • <

Arroyo de laNava.—Entresaca de 83 pinos 
marcados para reparación de la Iglesia. 
—La Nava. — Entresaca de 200 pinos 
marcados  

El Cuento.—Entresaca de 30 robles mar- 
cados ....

Todo el monte.—Entresaca de 100 robles 
marcados.............................................  • •

La Pinareja. — Entresaca de 150 pinos 
marcados.................................................

i Todo el monte. — Entresaca de 80 hayas 
marcadas ,.»...•••••••••••• • • • •

) Fuente Fria, Peliaguda, Cerromoneguite y 
Arroyo de la Zarza. — Entresaca de 500 
pinos marcados...................................;

SIOHumbria del Quemado. — Entresaca de 25 
robles marcados.=Todo el monte.—En
tresaca de 17 robles secos y desarrai

gados ....................... .......................
Matalacuca, Cubillo y La Silla.—Entresaca 

de 1030 pinos marcados para extracción 
de aguas y construcción de una fuente. 
=Tenadillas, Majada de los Novillos y 
Cabeza de Don Pedro.—Entresaca de 
800 pinos marcados...............................

El Chorlon — Entresaca de 30 robles mar
cados ......................................................

Rozavientos.—Entresaca de 33 hayas........
Las Pangueras y Mata Martin.—Entresaca 

de 500 pinos marcados

Partido
... 303

2 id.

IlUlUMA JDE LA DU’LTAUOP’ PtiUVlN*

200
540

2'0 Los Abillanares.—Entresaca de 40robles..
920 Las Crucejas. — Entresaca de 16J hayas

| marcadas....................... ............................
lOOiTodo el monte.—Entresaca de 23 robles

| marcados.....................................................
6.0 Paulejas y Arroyo de las Aguas —Entresa- 

| ca de 100 pinos marcados ................
220 Torneros. — Entresaca de 30 hayas mar

cadas ................................................
1573 Campo délas Ormas.—Entresaca de 20) 

pinos marcados....................  • •
270,La Humbria.—Entresaca de 53 hayas mar

cadas................................................
730 Estillana.—Entresaca de 103 hayas mar-

| cadas
470 El Collado.—Entresaca de 100 pinos mar-

| cados........................................... ,
1210 Riomañero.—Entresaca de 200 pinos mar-

| cados............................................................
74 ) El Infierno.—Entresaca de 100 hayas mar

cadas .............................:
Hoyo Viejo.—Entresaca de 50 pinos mar

cados para reparación de la Ermita de 
Santa Maria de Vega.—Entresaca de 145 
pinos secos marcados procedentes de un 
incendio...................................................

Sedaño.
Todo el monte. — Entresaca ds 2 robles 

marcados
Entresaca de 100 hayas marcadas
Acebal y Peña-acebo.Entresaca de 8 robles 
La Pia y Carreras Rlancas.—Entresaca de

2 robles y 3 hayas marcadas
Villarcayo.

1210!Cuartel del Pinar—Entresaca de 30) pinos]
I marcados  .......................... 3 id.

5'0 Valodriz y La Raz.—Entresaca de 180 pi-
I nos marcados.............................................

103 fFuente Soleda y Rujarralilla.— Entresaca 
de 30 ) pinos marcados.............  . .

123 Fuente Santa, Las Gorizas y Calleja de 
Santiago.—Entresaca de 6 robles mar
cados ..............................................

930 Fuente del Valle de San Juan.—Entresaca
| de 3 0 pinos marcados

1 Cuartel del Rocín.—N. cumbre, E. cañal de 
la Muesca, S. vallejo del Rocín y O. ca
ñal de la Gargantilla.—Roza de mata de 
encina para carboneo, dejando los mejo
res resalvos de 3 en 3 metros..........

El Ampo y Peña Mayor. — Entresaca de 
850 pinos marcados ..........................

1393 La Rasilla y Fuente el Charco.—Entresaca
de 400 pinos marcados ............ .............

i.

El Pinar......................->300 502

Idem......................... 540 157

Dehesa..................... 280, 62

Frecha..................... 30 19

La Dehesa.............. ICO 41

Idem......................... 150 103

La Humbria............ 80 54

Ahedo ó Pinar........ 503 382

Dehesa..................... 42 37

Monte Abajo.......... 1800 498

La Dehesa.............. 30 18

Idem....................... 30 17
Las Cuadrillas......... 530 78

. La Dehesa.............. 40 14

. Idem......................... 160 77

. Las Aceras.............. 20 6

Ahedo y Dehesa... 100 51

. Idem......................... 30 17

. La Dehesa.............. 200 143

. Estillana.................. 50 21

. Idem......................... 10' 52

. Santa Engracia... ICC 47

. Sierra Campiña.. . 20 110

. Idem....................... io:) 57

. Patria..................... 19;) 50

3 id.

1 id. 1 id.
2 id. id.
1 id. 1 id.

1 id. 1 id.

La Mata ó Dehesa
Comunero
Idem

2 2 D 40.

103 99 i, 9'10
8 13 D 193
5 5 )) 80


